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DISPOSICIONES EN LOS ORGANISMOS EJECUTORES 

NORMA 

 

TÍTULO 

 

ORGANISMO 

EMISOR 
RESUMEN 

Resolución N° 514-
2015/SBN-DGPE-

SDDI 
(10/08/2015) 

Aprueban transferencia 
predial interestatal a título 

gratuito a favor del 
Gobierno Regional 

Ucayali, con la finalidad de 
desarrollar el Proyecto 

denominado: 
“Acondicionamiento 
Turístico de Lago 

Yarinacocha - Región 
Ucayali” 

Superintendencia 
Nacional de Bienes 

Estatales 

 
- Se aprueba la independización de un área de 52,047.70 m², 

conformada por las siguientes áreas:  
 
1) 17,932.22 m²; y, 

 
2) 677.40 m², ubicadas en el distrito de Yarinacocha, provincia de 

Coronel Portillo y Departamento de Ucayali. A
,725.06 m², constituido por dos 

áreas sin continuidad geográfica, correspondientes al 
“Remanente 1” de 644,446.22 m² y “Remanente 2” de 
571,278.84 m², inscrito en su totalidad a favor del Ministerio de 
Defensa - Fuerza Aérea del Perú, en la Ficha N° 000563-R que 
continúa en la Partida Registral N° 40011346 del Registro de 
Predios de Pucallpa, anotado en el Registro SINABIP N° 628 del 
Libro de Ucayali (CUS N° 92134); y,  
 

3) 33,438.08 m², ubicado en el distrito de Yarinacocha, provincia 
de Coronel Portillo y departamento de Ucayali, q

,325.49 m², inscrito a favor del Ministerio 
de Salud - Hospital Amazónico, en la Ficha Registral N° 15226, 
trasladada a la Ficha Registral N° 00132-R, que continúa en la 
Partida Registral N° 40010910 del Registro de Predios de 
Pucallpa, anotado en el Registro SINABIP N° 627 del Libro de 
Ucayali (CUS N° 92133); según la base de información técnica 
brindada por el titular del proyecto, que sustenta la Resolución. 



 
- Asimismo, se aprueba la transferencia predial interestatal a título 

gratuito de las áreas precitadas, a favor del Gobierno Regional de 
Ucayali, en adelante “el GORE Ucayali”, con la finalidad de 
desarrollar el Proyecto denominado: “Acondicionamiento Turístico 
de Lago Yarinacocha - Región Ucayali”, en adelante “el Proyecto”, 
identificado con el Código SNIP 107180, conforme a la Ley N° 
30025, Ley que facilita la adquisición, expropiación y posesión de 
bienes inmuebles para obras de infraestructura y declara de 
necesidad pública la adquisición o expropiación de bienes 
inmuebles afectados para la ejecución de diversas obras de 
infraestructura. 

 
- La Oficina Registral de Pucallpa de la Zona Registral N° VI - Sede 

Pucallpa de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
- SUNARP, por el mérito de la presente Resolución procederá a 
inscribir lo resuelto en la Resolución. 
 

- En relación al Proyecto, el GORE Ucayali ha manifestado que será 
el Plan COPESCO Nacional quien en calidad de Unidad Ejecutora 
del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, asumirá financiar la 
ejecución de la obra hasta por el 100% de lo aprobado en el 
Expediente Técnico. 

 
- La ejecución del proyecto ha sido declarado de necesidad pública y 

de preferente interés nacional, conforme a lo previsto en la 
Sexagésima Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley 
N° 30281 y la Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley 
N° 30025. 

 
 

 


